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CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, Y EN PARTICULAR EN LOS
PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES: INFORME DE LA

SUBCOMISION DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION 8 (XXIII)
DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS

Sr. Bengoa, Sr. Bossuyt, Sr. Chávez, Sr. Chernichenko,
Sr. Eide,  Sra. Gwanmesia, Sr. Limón Rojas,  Sr. Maxim

y Sra. Palley:  proyecto de resolución

Situación de los derechos humanos en la República Islámica del Irán

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a

las Minorías,

Recordando sus resoluciones pertinentes, en particular la más

reciente, 1993/14 de 23 de agosto de 1993, que pide que se ponga término a la

violación de los derechos humanos por la República Islámica del Irán,

Recordando también las resoluciones pertinentes de la Comisión de

Derechos Humanos, en particular la más reciente, 1994/73 de 9 de marzo

de 1994, así como las de la Asamblea General, en particular la más

reciente, 48/145 de 20 de diciembre de 1993,
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Profundamente preocupada por las numerosas y continuas violaciones de los 

derechos humanos cometidas por el Gobierno de la República Islámica del Irán,

en particular ejecuciones sumarias y arbitrarias, torturas y otros tratos y

penas crueles, inhumanos y degradantes, detenciones y encarcelamientos

arbitrarios, desapariciones inexplicadas, falta de garantías esenciales para

la protección del derecho a un juicio imparcial, y menosprecio de la libertad

de expresión y de la libertad de religión,

 Disgustada por la represión sistemática de la comunidad bahaí, por la

situación de los curdos y la minoría árabe del Irán, y por la creciente

intolerancia respecto de los cristianos, incluidos los recientes asesinatos

de sacerdotes cristianos,

Escandalizada por la continua represión de la mujer en la República

Islámica del Irán, incluida la práctica de la discriminación por motivos de

sexo y la utilización de medios de castigo inaceptables e injustificables,

Consciente de la creciente inquietud manifestada por las autoridades de

diversos Estados respecto de los actos de terrorismo internacional efectuados

con la participación y el apoyo de la República Islámica del Irán, que han

causado la pérdida de muchas vidas, y del llamamiento hecho por dichas

autoridades en favor de tomar medidas contra la mencionada República,

Reafirmando que los gobiernos son responsables de los ataques cometidos

por sus agentes contra personas en el territorio de otro Estado, así como de

la incitación, aprobación o aceptación deliberada de tales actos,

 Acogiendo con beneplácito las recomendaciones enunciadas en el informe

del Representante Especial de la Comisión de Derechos Humanos

(E/CN.4/1994/50) y la decisión de la Comisión de continuar el mandato del

Representante Especial,

 Expresando su profundo pesar porque el Gobierno de la República Islámica

del Irán se haya negado a permitir que el Representante Especial de la

Comisión haga otra visita al Irán,

Lamentando también que el Gobierno de la República Islámica del Irán se

niegue a aplicar los acuerdos vigentes con organizaciones humanitarias

internacionales,

Afirmando que los derechos humanos son universales e indivisibles y que

la violación de las normas de derechos humanos reconocidas en el plano

internacional no se puede justificar por motivos culturales o religiosos,
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1. Hace suyo el llamamiento hecho por el Representante Especial de la

Comisión de Derechos Humanos al Gobierno de la República Islámica del Irán

para que responda a las cuestiones planteadas en su informe (E/CN.4/1994/50)

y adopte medidas urgentes y eficaces para mejorar su actuación en la esfera

de los derechos humanos;

2. Condena las flagrantes violaciones de los derechos humanos en la

República Islámica del Irán que, como ha indicado el Representante Especial

de la Comisión, incluyen las siguientes:

a) Recurso excesivo a la pena de muerte;

b) Casos numerosos de torturas y de penas y tratos crueles, inhumanos o

degradantes;

c) Incumplimiento de las normas internacionales que prescriben la

garantía de imparcialidad en los juicios y en la administración de justicia;

d) Discriminación por motivos religiosos, en particular contra personas

y grupos bahaíes y cristianos;

e) Discriminación contra la mujer;

f) Limitaciones de la libertad de expresión y de la libertad de opinión

y restricción indebida de la libertad de prensa;

g) Uso excesivo de la fuerza para reprimir las manifestaciones

públicas, como en Ghazvin, acompañado en algunos casos de ejecuciones sin el

debido proceso de personas involucradas en dichas manifestaciones,

especialmente en Zahedan;

3. Pide que el Gobierno de la República Islámica del Irán cese

inmediatamente de participar en actos de asesinato o en actos de terrorismo

patrocinados por el Estado contra iraníes que viven en el extranjero y

nacionales de otros Estados, o de tolerar dichos actos;

4. Pide también que el Gobierno de la República Islámica del Irán cese

de apoyar o aceptar deliberadamente las amenazas reiteradas contra la vida de

personas con cuyas opiniones, escritos o publicaciones no está de acuerdo;

5. Hace un llamamiento al Gobierno de la República Islámica del Irán

para que coopere con las autoridades judiciales de los países de todo el

mundo que están investigando los incidentes cometidos por el terrorismo

internacional, y, en particular, para que regresen a Suiza, a fin de ser

procesadas, de las personas acusadas del asesinato del profesor Kazem Rajavi

que fueron devueltas al Irán y que las autoridades judiciales suizas están

buscando;
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6. Insta al Gobierno de la República Islámica del Irán a que cumpla

todas las normas internacionales vigentes en materia de derechos humanos, en

particular las que se enuncian en el Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos, en el que la República Islámica del Irán es Parte;

7. Apoya firmemente la opinión de la Comisión de Derechos Humanos de

que debe proseguir el examen internacional de la situación en materia de

derechos humanos en la República Islámica del Irán;

8. Pide al Secretario General que siga manteniendo a la Subcomisión al

corriente de los informes pertinentes y las medidas adoptadas por las

Naciones Unidas para prevenir las violaciones de los derechos humanos en la

República Islámica del Irán, en particular las referentes a la situación de

los curdos y la minoría árabe y a la libertad religiosa de las comunidades

bahaíes y cristianas en el Irán;

9. Decide continuar el examen de la situación de los derechos humanos

en la República Islámica del Irán en su 47º período de sesiones.

-----


